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AYUNTAMIENTO DE CUENCA
Ref. Secretaría General.
a.m.o.a.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 27 DE JUNIO DE  2012.


Siendo las nueve horas y diez minutos del día veintisiete de junio de dos mil doce.
1º.- Aprobar las Actas de las Juntas de Gobierno Local de fechas 13 y 20 de Junio de 2012, sin enmienda.
2º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

2.1.- ACTIVIDADES.
A).- Conceder licencia municipal de instalación de actividad para “Peluquería”, situada en el C/ San Agustín, solicitada por Dª Verónica Frías de Toro.
B).- Conceder licencia municipal de  acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Taller de mecánica del automóvil”, situada en el Avda. de la Cruz Roja, s/n, solicitada por D. Miguel Ladrón de Guevara Barrios.

C).- Conceder licencia municipal de  instalación de actividad para “Lavadero de vehículos y Taller mecánico de chapa y pintura”, situada en el Polígono Industrial “CAMPSA”, Nave 9, solicitada por Dª Alina Okarynska.

D).- Conceder licencia municipal de acondicionamiento de local e instalación de actividad para “Café - Bar”, situada en calle Princesa Zaida, nº 13, solicitada por D. /Dª Feliciano García Herráiz.

E).- Conceder licencia municipal de  Acondicionamiento de Local y de instalación de actividad para “Óptica y Centro Auditivo” ubicada en Pasaje de Carretería, nº 15, solicitada por Dª. Yolanda García García, en representación de “Yolanda Ópticos, S.L.”
F).- Conceder licencia municipal de  Acondicionamiento de Local y de instalación de actividad para “Farmacia” ubicada en C/ Ramón y Cajal, nº 7, solicitada por Dª. María Soledad García Martínez.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Conforme a la valoración efectuada por el Ingeniero T. Industrial Municipal, teniendo en cuenta los criterios de adjudicación establecidos en la prescripción técnica décimo octava del pliego de prescripciones regulador de la presente licitación, según la cual se otorgan las siguientes puntuaciones:

· Criterios no valorables en cifras o porcentajes:

Schindler, S.A………………….……..… 38 puntos.

· Delegación en Cuenca y estructura: 15 puntos.

· Programa de mantenimiento propuesto: 15 puntos.

· Mejoras al expediente: 8 puntos.

Zardoya Otis, S.A……………………….. 26 puntos.

· Delegación en Cuenca y estructura: 8 puntos.

· Programa de mantenimiento propuesto: 8 puntos.

· Mejoras al expediente: 10 puntos.

Eulen, S.A………………………………. 18 puntos.

· Delegación en Cuenca y estructura: 6 puntos.

· Programa de mantenimiento propuesto: 8 puntos.

· Mejoras al expediente: 4 puntos.

Thyssenkrupp Elevadores, S.L.U. ……… 23 puntos.

· Delegación en Cuenca y estructura: 8 puntos.

· Programa de mantenimiento propuesto: 10 puntos.

· Mejoras al expediente: 15 puntos.

Detalle oferta “Schindler, S.A.”:

· Criterio b). Delegación en Cuenca y estructura: Presenta copia de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de actividad de fecha 26 de marzo de 2.002 para su delegación en Cuenca, así como copia del recibo del impuesto de actividades económicas del año 2.011, con lo que justifica el tener delegación en Cuenca capital con más de 3 años de antigüedad; en cuanto al organigrama de la sucursal y descripción del personal asignado al expediente, se puede resumir de la siguiente forma:

	PUESTO/CATEGORÍA
	TITULACIÓN
	ANTIGÜEDAD

	DIRECTOR DE SUCURSAL
	Ingeniero Técnico Industrial
	Año 1.996

	JEFE DE ZONA
	Ingeniero Técnico Industrial
	Año 2.003

	JEFE DE ZONA DE CUENCA
	Ingeniero Técnico Industrial
	Año 1.990

	SUPERVISOR
	Ingeniero Técnico Industrial
	Año 2.002

	SUPERVISOR DE REPARACIONES
	---------
	Año 1.993

	OFICIAL 1ª MANTENIMIENTO
	FP I Electrónica
	Año 1.990

	OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO
	FP I Electrónica
	Año 2.006

	OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO
	Graduado Escolar
	Año 1.990

	OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO
	FP I Electrónica e Instalador de Baja y Media Tensión
	Año 2.005

	OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO
	FP II Electrónica
	Año 2.000

	OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO
	FP II Electrónica
	Año 2.002

	OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO
	FP I Electrónica
	Año 2.006

	OFICIAL 2ª MANTENIMIENTO
	FP II Electrónica
	Año 1.999

	OFICIAL 1ª DE ADMINISTRACIÓN
	Diplomada en educación especial y diplomada en audición y lenguaje
	Año 2.001


En base a estas características de la documentación técnica presentada, se adjudican 15 Puntos a la empresa SCHINDLER S.A.

· Criterio c). Programa de mantenimiento: Una vez revisada y analizada la diversa documentación presentada por las cuatro empresas licitantes, en lo relativo al programa de mantenimiento propuesto (disposición y definición de plazos de suministro de materiales, que deberán ser originales, programa de trabajo y tiempos de respuesta, etc.), se considera que la oferta de SCHINDLER S.A. se puede calificar como Excelente, la de ZARDOYA OTIS S.A. se puede calificar como Óptima, la de EULEN S.A. se puede calificar como Óptima y la de THYSSENKRUPP ELEVADORES S.L.U. se puede calificar como Óptima Mejorada, razón por la que se adjudican las siguientes puntuaciones:

	SCHINDLER S.A.
	15 Puntos

	ZARDOYA OTIS S.A.
	8 Puntos

	EULEN S.A.
	8 Puntos

	THYSSENKRUPP ELEVADORES S.L.U.
	10 Puntos


· Criterio d). Mejoras: Presenta una serie de mejoras que se pueden resumir de la siguiente forma:

· Contratar a su cargo a una empresa autorizada (O.C.A.) para la realización de las inspecciones reglamentarias, que en el caso de los aparatos elevadores incluidos en el pliego que nos ocupa tienen una frecuencia de dos años.

· Aumentan el tiempo de atención de averías al incluir todos los días del año.

· Reducen considerablemente los tiempos de respuesta ante un aviso (15 minutos) y el tiempo máximo de reparación de averías (4 horas).

· Mejoran la disponibilidad de las instalaciones (ofertan un 99%).

· Ofertan una reprogramación de todos los sistemas de comunicación bidireccional de las instalaciones.

· Ofertan las siguientes mejoras al programa de mantenimiento preventivo mínimo:

· Revisión trimestral especial realizada por parte del Jefe de Zona, siguiendo su Plan General de Calidad.

· Programa especial de Inspecciones Periódicas de Seguridad.

· Auditoria interna al proceso de mantenimiento realizada por su Ingeniero responsable del Control de Calidad.

· Realización de ensayo por ultrasonidos del eje principal reductor con tres puntos de apoyo
(programa QUALISON2), aplicado a aquellos aparatos elevadores que cumplan las condiciones de dicho programa.

· Implementación del programa QUALIGEAR (Mantenimiento de máquinas con reductor; W200/W250), aplicado a aquellos aparatos elevadores que cumplan las condiciones de dicho programa.

· Implementación del programa QUALIBELT (Dispositivo de control del cableado de las cintas de tracción), 
aplicado a aquellos aparatos elevadores que cumplan las condiciones de dicho programa.

· Ofertan las siguientes mejoras al programa de mantenimiento preventivo mínimo:

· Ofertan las siguientes mejoras al programa de mantenimiento preventivo mínimo:

· Proponen un nuevo método estándar de mantenimiento preventivo para reducir los tiempos de revisión y aumentar el tiempo de disponibilidad de los aparatos elevadores.

· Proponen implementar un sistema de gestión del mantenimiento informatizado.

· Ofertan la sustitución de la iluminación interior de las cabinas por sistemas con tecnología LED en todos los aparatos elevadores en los que dicha sustitución sea posible, con el fin de reducir el consumo energético de las instalaciones.

· Ofertan la realización de cursos para rescate de personas al personal designado por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

· Ofertan un sistema de diagnóstico y resolución de problemas en tiempo real y on-line (Schindler Scorecard), que supone una herramienta de información para el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca sobre los reportes y datos de mantenimiento de los aparatos elevadores objeto del pliego que nos ocupa.

· Ofertan la disposición de un departamento técnico especializado para la resolución de averías técnicas especiales.

· Aportan documentación justificativa de tener los certificados ISO 9001:2008 (Certificación del sistema de calidad; obligatorio según el pliego de condiciones técnicas) e ISO 14001:2004 (Certificación del sistema de gestión ambiental).  

En base a las características de las mejoras presentadas, se adjudican 8 Puntos a la empresa SCHINDLER S.A.

· Criterios valorables en cifras o porcentajes:

 Criterio a). Oferta económica:
Schindler, S.A………………….……..… 37,97 puntos.

· Oferta económica: 29.085,77 €/año (I.V.A. incluido).

Zardoya Otis, S.A……………………….. 38,05 puntos.

· Oferta económica: 29.023,20 €/año (I.V.A. incluido).

Eulen, S.A………………………………. 38,05 puntos.

· Oferta económica: 29.023,20 €/año (I.V.A. incluido).

Thyssenkrupp Elevadores, S.L.U. ……… 50 puntos.

· Oferta económica: 22.023,20 €/año (I.V.A. incluido).


Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Schindler, S.A………………………………. 75,97 puntos.

2. Thyssenkrupp Elevadores, S.L.U…………… 73 puntos.
3. Zardoya Otis, S.A…………………………... 64,05 puntos.

4. Eulen, S.A………………………………….. 56,05 puntos
TERCERO.- Adjudicar el servicio de mantenimiento y conservación de los aparatos elevadores del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca, en favor de la empresa “Schindler, S.A.”, en la cantidad de 24.648,96 euros/anuales, al que corresponde por I.V.A. (18%) un importe de 4.436,81 euros, totalizándose la adjudicación en 29.085,77 euros/anuales.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN:

· Al tratarse de un contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince días hábiles, desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores.

· El órgano de contratación requerirá al adjudicatario para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que hubiera recibido el requerimiento, una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera interpuesto recurso que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato.
B).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Única oferta presentada. La oferta cumple con los requisitos de la convocatoria, proponiéndose los siguientes trabajos para sacar un mayor partido a la explotación de los datos gestionados por el sistema GEOCUENCA mediante nuevas funcionalidades de Geomarketing:

· Integración de Geomarketing en la Guía urbana.

· Consultas de Geomarketing a través de las entidades de la capa de parcelas.
· Obtener total de áreas de las superficies estudiadas.
· Exportación Excel de los resultados.
· Generación de gráficos 2D con los resultados.
· Realización de Geomarketing con capas locales.
· Estadísticas sobre loa población en tanto por 1000.
· Cruce de actividades económicas.
· Estudio para más de una capa a la vez. 


Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Centro de Observación y Teledetección Espacial, S.A. (COTESA)

TERCERO.- Adjudicar la realización de los trabajos de desarrollo de nuevas herramientas de geomarketing sobre el sistema “LOCALGIS-GEOCUENCA”, a favor de la empresa “Centro de Observación y Teledetección Espacial, S.A.” (COTESA), en la cantidad de 54.700,00 euros, al que corresponde por I.V.A. (18%) un importe de 9.846,00 euros, totalizándose la adjudicación en 64.546,00 euros.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 28 de Junio del 2.012.

C).- PRIMERO.- Exclusiones: Ninguna.

SEGUNDO.- Características y ventajas de la propuesta seleccionada: Oferta económica más baja, según lo establecido en la cláusula 8ª del Pliego de Cláusulas Económico Administrativas regulador de la presente licitación, siendo las ofertas económicas presentadas las siguientes: 
Plica nº 1: Net Design Studio, S.L.

- Oferta económica: 67.142,00 € (I.V.A.incluido).

Plica nº 2: Signo Sistemas de Información Xeográfica e Cartografía Dixital, S.L. 

- Oferta económica: 67.024,00 € (I.V.A. incluido).

Características de los servicios ofertados por la Entidad “Signo Sistemas de Información Xeográfica e Cartografía Dixital, S.L.”. 

· Incorporación de la vista 3D en el Editor GIS de LocalGIS. Toda la información cartográfica, visualizada actualmente sobre la vista 2D de LocalGIS, se mostrará en la vista 3D que se incorporará tras la ejecución del proyecto.

· Visualización del Modelo Digital del terreno (MDT). Sobre el globo virtual 3D se incorporará la carga y visualización del terreno. Toda la información cartográfica se reproyectará  sobre el MDT, aumentado el realismo de la información.

· Generación de geometrías 3D a través de la aplicación de estilos de representación sobre la cartografía  en 2D. Se dispondrá de una nueva herramienta de edición de estilos que permitirá la generación de información tridimensional a partir de la cartografía en 2D y los atributos de información tridimensional a partir de la cartografía en 2D y los atributos de información disponibles en cada una de las capas. Esta información se codificará a través del estándar KML.

· Incorporación de modelos 3D en formato DAE para la representación realista de la ciudad. Estos modelos se asociarán al terreno a través de la herramienta de edición de estilos anteriormente citada y al uso del KML. Por último destacar que estos modelos deberán estar debidamente generados para no limitar el rendimiento del sistema, el nivel de detalle de los mismos deberá ser adecuado a la cantidad de información a visualizar.

· Incorporación de la vista 3D en la guía urbana LocalGIS Cuenca. Se incorporará a la actual Guía Urbana de Cuenca una nueva herramienta que activará la visualización de la información en 3D. Las capas de información mostradas en la guía urbana que dispone la ciudad de Cuenca actualmente, se mostrarán sobre el terreno en 3D.

· Visualización de modelos 3D en la Guía Urbana de Cuenca. Al igual que en el Editor GIS, se mostrarán en la Guía Urbana los datos volumétricos a través de la carga y visualización de ficheros en KML. Estos ficheros serán los generados a través del Editor GIS.

Por aplicación del artículo 151.1 del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, la clasificación por orden decreciente en la siguiente:

1. Signo Sistemas de Información Xeográfica e Cartografía Dixital, S.L.

2. Net Design Studio, S.L.
TERCERO.- Adjudicar los trabajos de desarrollo de soporte 3D sobre el sistema “LOCALGIS-GEOCUENCA”, a favor de la entidad “Signo Sistemas de Información Xeográfica e Cartografía Dixital, S.L.”, en la cantidad de 56.800,00 €, al que corresponde por IVA (18%) la cuantía de 10.224,00 €, totalizándose la adjudicación en 67.024,00 €.

CUARTO.- FORMALIZACIÓN: Se fija como fecha para la formalización del contrato el día 28 de Junio del 2.012.

4º.- SECCIÓN DE FESTEJOS.
A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca y la empresa “Cuenca On Line, S.L.” para la creación de la Revista Oficial y Programa de las Ferias y Fiestas de San Julián 2012. 

SEGUNDO.- Autorizar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean necesarios para la tramitación de este expediente, especialmente el Convenio a firmar.

5º.- SERVICIO DE INSPECCIÓN DE TRIBUTOS.
A).- Imponer a Dª. Aurelia Garay Martínez, una sanción de DOSCIENTOS SETENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS (279,45 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ LOCAL, del inmueble sito en Cuenca, calle Gerardo Diego, nº 1 1 000 DR, con referencia catastral nº 4346402WK7344E0113GT, documentada en Escritura Pública de DONACIÓN de fecha 28 de abril de 2008, nº de protocolo 704, otorgada ante el Notario de Cuenca D. Jesús Domínguez Rubira.

B).- Imponer a D. Rafael Salmerón Fuero, una sanción de QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS (557,26 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Río Tórtola, nº 71 1 00 22, con referencia catastral nº 4646001WK7344F0022GJ, documentada en Escritura Pública de COMPRAVENTA de fecha 16 de enero de 2008, nº de protocolo 108, otorgada ante el Notario de Cuenca Dª. María Elisa Basanta Rodríguez.

C).- Imponer a D. Augusto Alcantarilla de la Cruz y 1, una sanción de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON CUARENTA Y UN CÉNTIMOS (295,41 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de ½ VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Camino de Cañete, nº 20 E 002 9, con referencia catastral nº 3957303WK7335H0015IZ, documentada en Escritura Pública de ACEPTACIÓN DE HERENCIA de fecha 14 de junio de 2008, nº de protocolo 1.357, otorgada ante el Notario de Cuenca Dª. María Elisa Basanta Rodríguez.

D).- Imponer a Dª. Teresa Serrano Gómez, una sanción de QUINIENTOS CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON SESENTA Y TRES CÉNTIMOS (559,63 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de CASA, del inmueble sito en Cuenca, calle Francisco de Mora, nº 18, con referencia catastral nº 4264214WK7346D0001YK, documentada en Escritura Pública de ACEPTACIÓN DE HERENCIA de fecha 15 de julio de 2008, nº de protocolo 1.996, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Mª Víctor Salinas Martín.

E).- Imponer a Dª. Mercedes Gil García y 1, una sanción de CIENTO CINCUENTA Y TRES EUROS CON VEINTITRÉS CÉNTIMOS (153,23 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Río Cabriel, nº 5 2 DR, con referencia catastral nº 4551801WK7345A0010PE, documentada en Escritura Pública de COMPRAVENTA de fecha 18 de julio de 2008, nº de protocolo 2.019, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Mª Víctor Salinas Martín.

F).- Imponer a Dª. María Rosario Rodrigo Pérez, una sanción de CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (149,28 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/7 VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Diego Ramírez de Villaescusa, nº 119, con referencia catastral nº 4463504WK7346C0001EO, documentada en Escritura Pública de DONACIÓN de fecha 21 de julio de 2008, nº de protocolo 2.066, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Mª Víctor Salinas Martín.

G).- Imponer a D. Antonio Pérez Sáez, una sanción de CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (149,28 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/7 VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Diego Ramírez de Villaescusa, nº 119, con referencia catastral nº 4463504WK7346C0001EO, documentada en Escritura Pública de DONACIÓN de fecha 21 de julio de 2008, nº de protocolo 2.066, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Mª Víctor Salinas Martín.

H).- Imponer a Dª. Isabel Pérez Sáez, una sanción de CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (149,28 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/7 VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Diego Ramírez de Villaescusa, nº 119, con referencia catastral nº 4463504WK7346C0001EO, documentada en Escritura Pública de DONACIÓN de fecha 21 de julio de 2008, nº de protocolo 2.066, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Mª Víctor Salinas Martín.

I).- Imponer a D. Jesús Pérez Sáez, una sanción de CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (149,28 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/7 VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Diego Ramírez de Villaescusa, nº 119, con referencia catastral nº 4463504WK7346C0001EO, documentada en Escritura Pública de DONACIÓN de fecha 21 de julio de 2008, nº de protocolo 2.066, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Mª Víctor Salinas Martín.

J).- Imponer a Dª. Palmira Pérez Villanueva y 2, una sanción de CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (149,28 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/7 VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Diego Ramírez de Villaescusa, nº 119, con referencia catastral nº 4463504WK7346C0001EO, documentada en Escritura Pública de DONACIÓN de fecha 21 de julio de 2008, nº de protocolo 2.066, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Mª Víctor Salinas Martín.

K).- Imponer a D. Vicente Rodrigo Pérez, una sanción de CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (149,28 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/7 VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Diego Ramírez de Villaescusa, nº 119, con referencia catastral nº 4463504WK7346C0001EO, documentada en Escritura Pública de DONACIÓN de fecha 21 de julio de 2008, nº de protocolo 2.066, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Mª Víctor Salinas Martín.

L).- Imponer a D. José María Blanco Rodrigo y 1, una sanción de CIENTO CUARENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTIOCHO CÉNTIMOS (149,28 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/7 VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle Diego Ramírez de Villaescusa, nº 119, con referencia catastral nº 4463504WK7346C0001EO, documentada en Escritura Pública de DONACIÓN de fecha 21 de julio de 2008, nº de protocolo 2.066, otorgada ante el Notario de Cuenca D. José Mª Víctor Salinas Martín.

M).- Imponer a Dª. María Luisa de la Torre Peñuelas, una sanción de TRESCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON SESENTA Y OCHO CÉNTIMOS (347,68 €), como autor de una falta leve definida en el artículo 192.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por haber incumplido la obligación de presentar de forma completa y correctas las declaraciones o documentos necesarios para que la Administración Tributaria Municipal pudiera practicar la liquidación del Impuesto sobre el Incremento del Valor de los Terrenos de Naturaleza Urbana devengado por la transmisión de dominio de 1/2 VIVIENDA, del inmueble sito en Cuenca, calle San Cosme, nº 19 3 B, con referencia catastral nº 2862001WK7326B0008GX, documentada en Escritura Pública de ACEPTACIÓN DE HERENCIA de fecha 2 de julio de 2008, nº de protocolo 1.110, otorgada ante el Notario de Cuenca D. Jesús Domínguez Rubira.

6º.- RECURSOS HUMANOS.

A).- Prorrogar el contrato suscrito con la empresa Prevención de Riesgos Laborales S.L. para la prestación del servicio de prevención en la disciplina de Vigilancia de la Salud hasta que se proceda a la nueva adjudicación, por un precio de mil trescientos treinta y tres euros con treinta y tres céntimos (1.333,33 €) más IVA y agilizar el procedimiento para la nueva contratación de este servicio.
B).- Declarar la extinción del contrato de trabajo suscrito con D. Miguel Francisco Zurro Pareja por causas objetivas (inexistencia de funciones), en virtud de lo dispuesto en el artículo 51 c. del Estatuto de los Trabajadores comunicando el mismo al trabajador y la representación legal de los trabajadores y poniendo a su disposición  una indemnización correspondiente a 20 días por año de trabajo.
C).- Declarar la extinción del contrato de trabajo suscrito con Dª Encarnación Cid Ruiz por causas objetivas (inexistencia de funciones), en virtud de lo dispuesto en el artículo 51 c. del Estatuto de los Trabajadores comunicando el mismo al trabajador y la representación legal de los trabajadores y poniendo a su disposición  una indemnización correspondiente a 20 días por año de trabajo.
7º.-  SERVICIO DE MEDIO AMBIENTE, SANIDAD Y CONSUMO.

A).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a “Barras Bravas, S.L.”, en calidad de titular, según los datos proporcionados por la Gerencia Municipal de Urbanismo, de la licencia municipal de apertura y funcionamiento de la actividad de “Bar-Restaurante” correspondiente al establecimiento del que provienen las transmisiones acústicas citadas, sito en Calle Colón nº 55, bajo, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:

    
A) A la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001), siendo el precepto infringido el art. 161, número 1, de tal, en siglas, OMMA.

     
Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en 5 dBA o más, los límites máximos autorizados”. (en este caso se supera en 10 dBA el tope máximo de 45 dBA de transmisión sonora al exterior en horario nocturno en zona de viviendas).

     
B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     
Por ello, y teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 4.4. del Reglamento (Estatal) del Procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, (en siglas, RPPS), aprobado por Real Decreto 1398/93, de 4 de Agosto (B.O.E. de 9 de Agosto de 1993), resulta lo siguiente:

    
En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC, considerado prevalente respecto del art. 352.3 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     
A) Multa pecuniaria de 1.500,01 € (por infracción muy grave tipificada en el mencionado art. 72, apartado 13, de la OMPEPCC).
     
B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos  productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por la titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).     
B).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Luis Sánchez Illana, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27, nº 2 en relación con el nº 1., de tal, en siglas, OCC. Literalmente, este artículo, en sus dos números, establece lo siguiente: 

      
“Art. 27, nº 1.: Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza (entre otros, las calles) como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades.

       
Art. 27, nº 2: Queda especialmente prohibida la conducta descrita en el apartado anterior cuando se realice en espacios de concurrida afluencia de personas o frecuentados por menores, o cuando se haga en mercados de alimentos, monumentos o edificios catalogados o protegidos o en sus proximidades”.

     
Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.2. de la OCC como “grave”, que ha de ser “sancionada con multa de 750,01 a 1.500 €”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.2. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 750, 01 €. 
C).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Virk Lu Ramos Poma, como posible responsable autor de una infracción a la vigente Ordenanza Municipal para proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana, del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (publicada en el B.O.P. de Cuenca nº 67, de 15 de Junio de 2009), siendo el precepto infringido el art. 27.1. de tal, en siglas, OCC: “Está prohibido hacer necesidades fisiológicas, como por ejemplo defecar, orinar, escupir, en cualquiera de los espacios definidos en el artículo 2 de esta Ordenanza como ámbito de aplicación objetiva de la misma, salvo las instalaciones o elementos que estén destinados especialmente a la realización de tales necesidades”.    

     
Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 28.1. de la OCC como “leve”, que “se sancionará con multa de hasta 300 euros, salvo que el hecho constituya una infracción más grave”. Por ello, en aplicación de lo dispuesto en este citado art. 28.1. de la OCC, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le puede corresponder, ponderando las circunstancias concurrentes, la siguiente sanción: multa pecuniaria de 150 € (cuantía y grado medio de aplicación del precepto referido).

D).- Imponer a D. Sanmei Xu la siguiente sanción: multa pecuniaria de 200 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 74, parágrafos 33 y 34, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

E).- Imponer a D. Fernando Cubells Garrido la siguiente sanción: multa pecuniaria de 100 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 74, parágrafos 13 y 14, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

F).- Imponer a D. Francisco Javier Hortelano Lazcano la siguiente sanción: multa pecuniaria de 100 €, por comisión de infracción leve tipificada en el art. 74, parágrafo 1, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.

G).- Imponer a “Ábaco Cine, S.L.”, NIF/CIF: B-96289194 la siguiente sanción: multa pecuniaria de 800 €, por comisión de infracción grave tipificada en el art. 20.2., en relación con el art. 19, apartados 1 y 3, de la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca.        

H).- Incoar, de oficio, procedimiento sancionador a D. Feliciano García Herráiz, en calidad de titular de la actividad de “Café-Bar” correspondiente al establecimiento del que provinieron las transmisiones acústicas citadas expresadas en acta, sito en Calle Princesa Zaida nº 13-15, como posible responsable autor de las siguientes infracciones:

    
A) A la vigente Ordenanza Municipal de Medio Ambiente del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 7 de Marzo de 2001; modificaciones en B.O.P. de 15 de Diciembre de 2010), siendo el precepto infringido el art. 162, número 1, de tal, en siglas, OMMA.

     
Tal infracción se halla tipificada en y por el art. 176.3º.b). de la OMMA como muy grave, por quedar constatado superar “en 5 dBA o más, los límites máximos autorizados”.

     
B) A la vigente Ordenanza Municipal para Proteger los Espacios Públicos y la Convivencia Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca (B.O.P. de 15 de Junio de 2009), en adelante, en siglas, OMPEPCC, siendo el precepto infringido el art. 72 (Infracciones muy graves a las normas del Título III), apartado 13 (por cómputo, en ausencia de numeración de apartados), que considera infracción muy grave “superar el nivel máximo de ruido establecido para la zona, establecimiento o actividad, o no adoptar las medidas correctoras de la licencia de actividad o de insonorización establecidas causando molestias a la vecindad cuando el exceso del nivel sonoro sea igual o superior a 5 dB(A), sin perjuicio de lo dispuesto en la normativa específica sobre la materia”.

     
En aplicación de lo dispuesto en el art. 75.3. de la OMPEPCC y en el art. 352 de la OMMA, y sin perjuicio de lo que pueda resultar de la instrucción del expediente, a la parte infractora le pueden corresponder, a la vez, las siguientes sanciones ponderando las circunstancias concurrentes:

     
A) Multa pecuniaria de 1.500,01 € (por infracción muy grave tipificada en el mencionado art. 72, apartado 13, de la OMPEPCC, impuesta en este caso en grado mínimo, por carecer de antecedentes de infracción).
     
B) Clausura de la instalación (esto es, del funcionamiento de los aparatos  productores del ruido evidenciado, lo cual, en caso de no ser efectuado por el titular responsable, se ejecutaría mediante precintado, que, en su caso, posteriormente, podría ser levantado por resolución municipal, a instancia de parte, para efectuar operaciones de reparación y puesta a punto de la instalación o instalaciones productoras de molestias con el fin de eliminar las mismas, significando que, en todo caso, tal instalación o instalaciones no podrían ponerse en funcionamiento hasta que el Excmo. Ayuntamiento lo autorizase, previas las pruebas pertinentes e informe favorable de los Servicios Técnicos Municipales competentes).
8.- PATRIMONIO Y MONTES.
A).- Aprobar la autorización al Excmo. Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para proceder a la firma de la Escritura de Subsanación y Declaración de Obra Nueva del Camping Municipal “Pinar de Jábaga”. 
B).- PRIMERO.- Aprobación del expediente de enajenación del edificio sito en la calle Caballeros nº 5 de Cuenca. 

SEGUNDO.- Aprobación del pliego de cláusulas administrativas particulares.

TERCERO.- Apertura del procedimiento de adjudicación

9º.- ÁREA DE SERVICIOS SOCIALES, IGUALDAD Y  COOPERACIÓN.
A).- Contratar a cuatro trabajadores dentro del Proyecto 1.3 Formación Ocupacional, enmarcado dentro del II Plan Local de Integración Social 2010-2013 (anualidad 2012).

10º.- RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y cuarenta minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.




Vº Bº

       


EL ALCALDE-PRESIDENTE,

                         LA CONCEJALA SECRETARIA,
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